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	AMU_402 CAPACITACION CONTINUA

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Apoyar la Enseñanza Médica de los Médicos de la Institución y Externos, Enfermería, Rx y Trabajo Social.

 2.0 ALCANCE:
Cuerpo Médico, Médicos Alumnos Externos, Enfermería, Administración, Rx, Trabajo Social, Profesores Externos y Caja.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 La capacitación continua es aquella que se proporciona al personal de la Institución y Externos en las distintas ramas de la salud para mejorar la calidad en los servicios y cumplir con la Ley Federal del Trabajo.

3.2 La capacitación continua se otorga a personal de Pre y Postgrado de la Institución y externos de las distintas ramas de la salud.
3.3 PAPELES DE TRABAJO:  Registros de rol de guardias y de alimentos, Registros de Vacaciones, Programas y Material de Cursos, Registros Oficiales del Colegio Americano de Cirujanos, Registros Oficiales de la Asociación Americana de Cardiología, Formatos de Evaluaciones, Diplomas y Credenciales.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La capacitación es fundamental en Cruz Roja, Guadalajara.

4.2 Todo el personal del Area Médica debe participar en la capacitación.

4.3 Los Programas de Capacitación continua elaborados por los distintos servicios del Area Médica, serán sancionados por la Jefatura de Enseñanza.

4.4 Todo el personal de la Institución llevara los cursos de Inducción a la Cruz Roja que programan y coordinan Calidad y Recursos Humanos.

4.5 Los alumnos tienen la obligación de cumplir con el Programa de Enseñanza y con lo establecido en cada curso.

4.6 Se procurara que la capacitación continua este orientada a la solución de la problemática cotidiana y deberá repercutir en la calidad de la atención.

4.7 La columna vertebral de la capacitación continua será en base a los siguientes cursos:

· Curso de Enfermería.

· Curso para Trabajo Social.

· Curso para Técnicos en Radiología.

· R.C.P.

· Manejo de la Vía Aérea.

· Medicina Basada en Evidencias.

· Actualidades en Traumatología.

· ATLS.

· ACLS.

· Manejo del Dolor Agudo.

4.8 Los alumnos tienen la obligación de pagar los cursos respectivos y también el resto del personal.

5.0 DESARROLLO:

5.1 ALUMNO:

1. Deberá inscribirse y cubrir la cuota cuando tenga costo.

2. Se presentara en el lugar y la hora de inicio  del curso correspondiente.

3. Recibirá programa y material de estudio.

4. Deberá cumplir con el porcentaje de asistencia (80%).

5. Deberá aprobar las evaluaciones.

5.2 ENSEÑANZA:

1. Programa, difunde y coordina la capacitación continua.

2. Registra al alumno en los cursos.

3. Entrega programa y material de estudio.

4. Programa evaluaciones y las realiza conjuntamente con responsable de cada curso.

5. Programa entrega de Diplomas y Credenciales al finalizar los cursos.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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